
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Ganadería (Servicio
de Sanidad y Bienestar Animal), sita en la calle Gutiérrez
Solana, s/n (Edificio Europa) en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Resolución del expediente administra-
tivo sancionador G-49/08 imponiendo la siguientes san-
ciones:

- 270,46 euros de sanción de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 47.4 de la Ley de Cantabria 3/1992
de 18 de marzo, de Protección de los Animales que tipifica
como infracción grave: “El abandono de animales por sus
poseedores, mantenerlos alojados en instalaciones o
lugares insanos o insalubres que no pueda ejercerse
sobre ellos adecuada vigilancia“.

- 270,46 euros de sanción de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 47.2 de la Ley de Cantabria 3/1992
de 18 de marzo, de Protección de los Animales que tipifica
como infracción grave: “El incumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 2 f) y 24 de la presente Ley, salvo las
tipificadas como leves o muy graves.” por no estar vacu-
nado de la rabia incumpliendo así con el artículo 2 f) que
prohíbe poseer animales sin cumplir con los calendarios
de vacunaciones.

Santander, 3 de febrero de 2009.–El subdirector gene-
ral de Ganadería, Luis Antonio Calderón Sainz.
09/2898
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Notificación de propuesta de resolución de expediente de
denuncia número EP-142/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: EP-142/08. Nombre y apellidos:
Don Francisco González González. DNI: 13729518-J.
Domicilio: Calle Sevilla, 4-3º I. Santander. Motivo del expe-
diente: Circular con vehículo de motor, marca Citroen
Saxo, matrícula 1371 BRD, por la pista Buzalgoso, tér-
mino municipal de Ruente, en el interior del Parque
Natural Saja-Besaya, el día 1 de septiembre de 2008,
careciendo de la preceptiva autorización. Denunciante:
Técnico Auxiliar del Medio Natural. Los hechos descritos
constituyen una infracción leve, según lo dispuesto en el
artículo 21.1 de la Ley de Cantabria 7/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Importe
de la multa: 60,10 euros; si la multa se hiciese efectiva en
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio, se reducirá su cuantía en
un 30%.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendría acceso al expediente en el

Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca, 4-Entresuelo), en horas hábiles, pudiendo for-
mular cuantas alegaciones considere oportunas y presen-
tar los documentos e informaciones que estimen pertinen-
tes.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la corres-
pondiente resolución.

Santander, 12 de febrero de 2008.–La directora general
de Biodiversidad, Mª Eugenia Calvo Rodríguez.
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Notificación de propuesta de resolución de expediente de
denuncia número C-37/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución, correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: C-37/08. Nombre y apellidos: Don
José Vara Amado. DNI: 13.928.322-M. Domicilio: Calle
Priorato, 55-2ºA. Leganés (Madrid). Denunciante: SEPRONA
Guardia Civil de Torrelavega. Motivo del expediente:
Tenencia para su comercialización, de despieces de espe-
cies cinegéticas (tres pieles de zorro completas y un tro-
feo de venado), sin que se justifique su procedencia legí-
tima, a las 11:00 horas del día 6 de abril de 2008, en el
Mercado Medieval establecido en la localidad de Cartes
(Cantabria). Los hechos descritos constituyen infracción
tipificada como grave en el artículo 67.21, de la Ley de
Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria.
Importe de la multa: 300,51 euros. Si la multa se hiciera
efectiva en cualquier momento anterior a la resolución, se
aplicaría una reducción del 30% sobre dicha cuantía.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca, 4-Entresuelo), en horas hábiles, pudiendo for-
mular cuantas alegaciones considere oportunas y presen-
tar los documentos e informaciones que estime pertinen-
tes. 

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
resolución.

Santander, 5 de febrero de 2009.–La directora general
de Biodiversidad, Mª Eugenia Calvo Rodríguez.
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Notificación de incoación de expediente de denuncia
número C-94/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del acuerdo de incoación correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: C-94/08. Nombre y apellidos: Don
José A. Fernández Fernández. Domicilio: Barrio Burio, 45.
Lamasón (Cantabria). Denunciante: Técnico Auxiliar del
Medio Natural. Motivo del expediente: Participar en una
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